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AACCRREEDDIITTAA  
AA    

entidad mexicana de acreditación a.c. 

 
 

María Isabel López Martínez 
Directora Ejecutiva  

 
 

 

De acuerdo a los requisitos establecidos en la norma 
NMX-EC-17025-IMNC-2018 (ISO/IEC 17025:2017), 

para las actividades de evaluación de la conformidad  
en: 

 

El cumplimiento de los requisitos de la Norma NMX-EC-17025-IMNC-2018 (ISO/IEC 
17025:2017) por parte de un laboratorio significa que el laboratorio cumple tanto 
los requisitos de competencia técnica como los requisitos del sistema de gestión 
necesarios para que pueda entregar de forma consistente resultados 
técnicamente válidos. Los requisitos del sistema de gestión de la Norma NMX-EC-
17025-IMNC-2018 (ISO/IEC 17025:2017) están escritos en un lenguaje que 
corresponde con las operaciones de un laboratorio y satisfacen los principios de la 
Norma ISO 9001:2015 “Sistemas de Gestión de la Calidad- Requisitos” y además 
son afines a sus requisitos pertinentes.” 
 

   Por la entidad mexicana de acreditación, a.c. 
 

Acreditación No: SA-096-006/09 
 Vigente a partir del 2009-04-24 
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